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Proyecto de Ley N° —1  3 ()/1a,k9 
PROYECTO DE LEY QUE PROPONE FORTALECER EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE 

SU CONDICIÓN EN EL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD. 

señora Congresista de la República GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA a través del 

G upo Parlamentario Alianza Para el Progreso — APP, en ejercicio del derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y 

del artículo 22 inciso c), 75 y 76 numeral 2 del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE FORTALECE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE SU CONDICIÓN EN EL 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

Artículo único. Modificación de los artículos 76 y 78 de la Ley 29973, Ley General de 

la Persona con Discapacidad 

Modifícanse los artículos 76 y 78 de la Ley 29974, Ley General de la Persona con 

Discapacidad, en los términos siguientes: 

"Artículo 76. Acreditación de la discapacidad 

76.1. El certificado de discapacidad acredita la condición de persona con 

discapacidad y es otorgado por médicos certificadores registrados de 

establecimientos de salud pública y privada a nivel nacional. La evaluación, 

calificación y la certificación son gratuitas. 

76.2. La certificación es inmediata cuando la discapacidad sea evidente o 

congénita. 

76.3. Las Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad (BICAD) están a cargo 

del Ministerio de Salud y deberán atender la demanda de certificación de 

personas con discapacidad que no puedan acudir a los establecimientos de salud 

a nivel nacional. 

76.4. La condición de persona con discapacidad también se acredita con el 

Documento Nacional de Identidad (DNI) y su sola presentación ante entidades 

públicas y privadas garantiza los beneficios que la ley y los tratados de los 

cuales el Perú es parte, reconocen. 

76.5 El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), a solicitud de 

parte, incorpora la condición y tipo de discapacidad en el Documento Nacional 

de Identidad (DNI), previa presentación del certificado de discapacidad. 
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